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Asuntos tratados Resultado 

1 Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior. Se aprueba 

2 
Dar cuenta de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía y Concejales 
Delegados núms. 2080/18 al 2150/18, ambos inclusive. 

Se da por 
enterada 

3 

Aprobación del expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas 
particulares y su cuadro resumen y anexos que han de regir en la adjudicación, 
por el procedimiento abierto simplificado de las obras para la ejecución de la 
segunda compuerta en redes interiores en Área de Oportunidad y Negrillos de 
Majadahonda (Madrid). 

Se aprueba 

4 
Reclamación patrimonial presentada solicitando indemnización por las lesiones 
sufridas el día 17 de mayo de 2014 alegando que son consecuencia de accidente 
sufrido en la entrada principal Centro Comercial Tutti. 

Se desestima 

5 

Devolución de garantía definitiva depositada por la empresa KIDSCO BALANCE, 
S.L., adjudicataria del contrato del servicio de organización, desarrollo y 
evaluación de las colonias deportivas de verano de la Concejalía de Deportes 
para los años 2014 y 2015. 

Se aprueb 

 

 
LA SECRETARIA GENERAL, 

María Celia Alcalá Gómez 
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